
 

 

 

  

Acuerdos de la Junta de Facultad de 30 de abril de 2021 

 
1. Aprobación, si procede, de las siguientes Actas 

La Junta de Facultad aprueba, por unanimidad, las siguientes Actas: 

- Junta de Facultad Extraordinaria 24/03/2021 

- Comisión Permanente 07/04/2021 

3. Reconocimiento de horas de dedicación por trabajos de gestión de la Facultad 

La Junta de Facultad aprueba, por unanimidad, el reconocimiento de dedicación por 

trabajos de gestión de la Facultad. 

• 1 crédito a los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado 

en Educación: 

- L2. Carmen Alba Pastor 

- L3. Mercedes Hidalgo Herrero 

- L4. José Luis Gaviria Soto 

- L5. Antonio Bautista García-Vera  

- L6. José Manuel García Ramos  

Se exceptúan de esta adjudicación la Coordinadora del Programa, Inmaculada 

Egido Gálvez, y el responsable de la Línea 1 y Coordinador Adjunto del Programa, 

Antonio Francisco Canales Serrano, que reciben el reconocimiento de dedicación 

directamente por la PDA Básica. 

• 2 créditos a la Delegada del Decano para Planificación y Gestión de Prácticas 

Curriculares, Patricia Martín Puig 

• 2 créditos al Delegado del Decano para la Gestión de la Incorporación a Entornos 

de Prácticas Educativas: Francisco José Fernández Cruz 

• 3 créditos por actividades complementarias del Programa de Doctorado (la 

Comisión Académica del Programa comunicará los profesores a los que se asignan 

estos créditos) 

• 2 créditos para cada uno de los dos directores del coro. 

4. Ajustes en el Grado en Educación Social. 

La Junta de Facultad aprueba, por unanimidad, los ajustes en el Grado en Educación 

Social. Estos ajustes afectan tanto a la Facultad de Educación‐CFP (UCM) como al Centro 

Adscrito Don Bosco. 

El Practicum I se traslada del 2º semestre del 2º curso al a 2º semestre del 3º, 

inmediatamente antes del inicio del Practicum II, con lo que se configura un periodo de 

Prácticum de 12 créditos. Para compensar este traslado, la asignatura obligatoria de 

Desarrollo Comunitario, que se oferta en el 2º semestre de 3º, se traslada al 2º semestre de 

2º. Además, las asignaturas optativas se concentrarán preferentemente en martes y jueves, 

de modo que se liberen los lunes, miércoles y viernes para el periodo conjunto de 

practicum I y II 

El curso 21/22 se considerará de transición, lo que supone impartir la asignatura Desarrollo 

Comunitario a 4 grupos (dos en 2º y otros 2 en 3º) y prescindir de los grupos de Practicum I. 

En el curso 2022-23 se volverán a la estructura de dos grupos tanto en la asignatura 

Desarrollo Comunitario como en el Practicum conjunto I y II, manteniendo la misma 



 

 

 

  

vinculación departamental. 

5. Ajustes en los Dobles Grados en Educación Infantil – Pedagogía y Educación Primaria – 

Pedagogía. 

La Junta de Facultad aprueba, por unanimidad, los ajustes en los Dobles Grados en 

Educación Infantil – Pedagogía y Educación Primaria – Pedagogía. Dichos ajustes afectan 

tanto a la Facultad de Educación –CFP (UCM) como al Centro Adscrito en el que se ofertan 

dichos Dobles Grados (CES Don Bosco). 

- Doble Grado en Educación Infantil - Pedagogía: La asignatura Didáctica de las CC. 

Sociales se ofertará como obligatoria de 4,5 ECTs. Estos ECTs se obtienen de restar 1,5 

a Didáctica de las CC. Naturales y reducir en 3 ECTs los créditos del Prácticum de 

Pedagogía. 

- Doble Grado Educación Primaria – Pedagogía: La asignatura Didáctica de las CC. 

Naturales se ofertará como obligatoria de 4,5 ECTs. Estos ECTs se obtienen de restar 1,5 

a Didáctica de las CC. Sociales y reducir en 3 ECTs los créditos del Prácticum de 

Pedagogía. 

6. Adenda a los cambios de denominación de asignaturas. 

La Junta de Facultad aprueba, por unanimidad, la Adenda para subsanar errores en los 

cambios de denominación aprobados en las últimas dos Juntas de Facultad de dos 

asignaturas optativas de Grado para el curso 2021-2022 en la Facultad de Educación y en 

los Centros Adscritos (especificados en cada titulación), sustituyendo los aprobados en los 

acuerdos pasados únicamente en estas asignaturas:  

• Grado en Maestro en Educación Primaria (Facultad de Educación UCM, CES Don 

Bosco, EU ESCUNI, EU Fomento de Centros de Enseñanza):  

- 800483. Estrategias didácticas para la atención a la diversidad. Nueva 

denominación: Didáctica para la atención a la diversidad. En Inglés: Didactic 

strategies for diversity atention. 

• Grado en Pedagogía (Facultad de Educación UCM, CES Don Bosco):  

- 800401. Estrategias didácticas para la atención a la diversidad. Nueva 

denominación: Didáctica inclusiva y Diseño Universal para el aprendizaje. En inglés: 

Inclusive Didactics and universal design for learning. 

Además, se aplica el cambio de denominación de asignaturas optativas a los Dobles 

Grados para el curso 2021-2022, como ya se aprobó para los grados simples que los 

conforman, tanto en la Facultad como en los Centros Adscritos (especificados en cada 

titulación). 

• Doble Grado Maestro en Primaria-Pedagogía (Facultad de Educación y CES Don 

Bosco): 

- 901529 Geografía de España y su didáctica. Nueva denominación: Experiencias y 

propuestas para la enseñanza de la Geografía de España. En inglés: Experiences 

and proposals for teaching Spanish Geography. 

- 901526 Estrategias didácticas para la atención a la diversidad. Nueva 

denominación: Didáctica para la atención a la diversidad. En inglés: Didactics for 

diversity atention.  

 



 

 

 

  

 

• Doble Grado Maestro en Infantil-Maestro en Primaria (Facultad de Educación y EU 

ESCUNI): 

- 901410 Historia de España y su didáctica. Nueva denominación: Experiencias y 

propuestas para la enseñanza de la Historia de España. En inglés: Experiences and 

proposals for teaching of Spanish History. 

7. Nombramiento de la Comisión evaluadora de los Premios Extraordinarios de Doctorado. 

La Junta de Facultad aprueba, por unanimidad, los siguientes miembros vocales de la 

comisión Evaluadora de los Premios Extraordinarios de Doctorado 2019-2020 aprobada por 

la Comisión Académica del Programa de Doctorado con fecha de 22 de marzo de 2021: 

• Titular: Inmaculado Egido Gálvez 

Suplente: Antonio Fco. Canales Serrano 

• Titular: María Belando Montoro 

Suplente: Carmen Alba Pastor 

• Titular: Mercedes Hidalgo Herrero 

Suplente: Julia Blández Ángel 

• Titular: Antonio Bautista García-Vera 

Suplente: José Luís Gaviria Soto 

• Titular: José Manuel García Ramos 

Suplente: Ángela Morales Fernández  

• En representación del Vicedecano de Investigación actuará la Secretaria 

Académica Covadonga Ruiz de Miguel 

8.1. Plazas de profesorado 

PLAN DE ACTUACIONES EN PROFESORADO 2020-2023.  

DIDÁCTICA DE LAS LENGUAS, ARTES Y EDUCACIÓN FÍSICA 

La Junta de Facultad aprueba, por unanimidad informar favorablemente la 

convocatoria de tres plazas de Profesor Ayudante Doctor ya que se encuentran 

admitidos en el procedimiento de promoción: 

• Dª María Teresa Mateo Girona 

Área de conocimiento: Didáctica de la Lengua y la Literatura (español) 

Perfil investigador: Didáctica del miniensayo en español en la formación del 

profesorado 

• Dª Patricia Rocu Gómez 

Área de conocimiento: Didáctica de la Expresión Corporal 

Perfil investigador: Expresión Corporal y metodologías docentes para la diversidad 

• D. Agustín Zapatero Ayuso 

Área de conocimiento: Didáctica de la Expresión Corporal 

Perfil investigador: Programación, metodología y evaluación por competencias en 

Educación Física 

Asimismo, aprueba, por unanimidad, informar favorablemente sobre las desdotaciones 

de las plazas ocupadas por los candidatos, las dotaciones de las tres plazas de Profesor 

Ayudante Doctor, las convocatorias de las mismas, el perfil investigador y las propuestas 

de miembros a designar por la Junta de Facultad para las Comisiones de Contratación 

de las citadas plazas. 



 

 

 

  

• Para el Área de Didáctica de la Lengua y la Literatura (español) 

TITULAR: Dª Begoña Regueiro Salgado 

SUPLENTE: Dª Isabel Santos Gargallo 

• Para el Área de Didáctica de la Expresión Corporal 

TITULAR: Dª Julia Blández Ángel 

SUPLENTE: Dª Yaiza Cordero Rodríguez 

8.2.  Plazas de Profesorado. 

ESTUDIOS EDUCATIVOS 

La Junta de Facultad aprueba, por unanimidad informar favorablemente la 

convocatoria de una plaza de Profesor Contratado Doctor en régimen de interinidad, 

ya que se encuentra admitido en el procedimiento de promoción: 

• D. Carlos Peláez Paz 

Área de conocimiento: Teoría e Historia de la Educación 

Perfil investigador: Pedagogía Social  

Asimismo, aprueba, por unanimidad, informar favorablemente sobre la desdotación 

de la plaza ocupada por el candidato, la dotación de la plaza de Profesor Contratado 

Doctor interino, la convocatoria de la misma, el perfil investigador, la Comisión de 

Selección y la propuesta de miembros a designar por la Junta de Facultad para la 

Comisión de Contratación de la citada plaza 

TITULAR: D. David Reyero García 

SUPLENTE: D. Fernando Gil Cantero 

La Junta de Facultad aprueba, por unanimidad informar favorablemente la 

convocatoria de una plaza de Profesor Contratado Doctor en régimen de interinidad, 

ya que se encuentra admitida en el procedimiento de estabilización: 

•  Dª Angélica Martínez Zarzuelo 

Área de conocimiento: Didáctica de las Matemáticas 

Perfil investigador: Didáctica de las matemáticas: estructuración del conocimiento 

matemático y aplicación de software en la enseñanza de las matemáticas. 

Evaluación educativa: evaluaciones externas y evaluación de la calidad. 

Asimismo, aprueba, por unanimidad, informar favorablemente sobre la desdotación 

de la plaza ocupada por la candidata, la dotación de la plaza de Profesor Contratado 

Doctor interino, la convocatoria de la misma, el perfil investigador, la Comisión de 

Selección y la propuesta de miembros a designar por la Junta de Facultad para la 

Comisión de Contratación de la citada plaza. 

TITULAR: D. Eugenio Roanes Lozano 

SUPLENTE: D. Antonio López Montes 

8.4.  Plazas de Profesorado. 

PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 

ESTUDIOS EDUCATIVOS 

La Junta de Facultad aprueba, por unanimidad informar favorablemente la 

convocatoria de una plaza de Profesor Ayudante Doctor, vacante por la renuncia del 

Prof. D. Jon Igelmo Zaldivar.  



 

 

 

  

Asimismo, aprueba, por unanimidad, informar favorablemente el perfil investigador y la 

propuesta de miembros a designar por la Junta de Facultad para la Comisión de 

Contratación de la citada plaza. 

TITULAR: D. José María Barrio Maestre 

SUPLENTE: Dª Mª Rosario González Martín 

DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES SOCIALES Y MATEMÁTICAS 

La Junta de Facultad aprueba, por unanimidad informar favorablemente la 

convocatoria de tres plazas de Profesor Ayudante Doctor: 

• Una para el área de Didáctica de las Ciencias Sociales, para cubrir la docencia 

vacante por la jubilación de la Profª Dª Rosario Sanz Pastor. 

• Dos para el área de Didáctica de las Ciencias Experimentales, para cubrir la 

docencia vacante por el fallecimiento de la Profª Dª Manuela Caballero Armenta 

y por la jubilación del Prof. D. Juan Gabriel Morcillo Ortega. 

Asimismo, aprueba, por unanimidad, informar favorablemente el perfil investigador y las 

propuestas de miembros a designar por la Junta de Facultad para las Comisiones de 

Contratación de las citadas plazas. 

• Área de Didáctica de las Ciencias Sociales: 

TITULAR: Dª Laura Lucas Palacio 

SUPLENTE: Dª Carmen Saban Vera 

• Área de Didáctica de las Ciencias Experimentales: 

TITULAR: Dª Mª Soledad Domingo Ramos 

SUPLENTE: D. Alberto Muñoz Muñoz  

8.5.-  Plazas de Profesorado. 

La Junta de Facultad aprueba, por unanimidad informar favorablemente la convocatoria de 

una plaza de Profesor Ayudante Doctor, para el área de Didáctica de las Ciencias 

Experimentales, para cubrir la docencia vacante por la jubilación de la Profª José Luis 

Maldonado Polo 

Asimismo aprueba, por unanimidad, informar favorablemente el perfil investigador y la 

propuesta de miembros a designar por la Junta de Facultad para la Comisión de 

Contratación de la citada plaza. 

TITULAR: Dª Mª Soledad Domingo Ramos  

SUPLENTE: D. Maximiliano Rodrigo Vega 

 
 


